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RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica. por la que se modifica la
de 26 de diciembre de 1988, que homologa dos aparatos
receptores de televisión, fabricados por "Samsllng Electró
nica Portuguesa, Sociedad Anónimall, en Estori/ (Portugal).

Vista la petición presentada por la Empresa «Thunder International,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid. avenida de
Bruselas, 38, por la que se solicita que la Resolución de fecha 26 de
diciembre de 1988 por la que se homologan dos aparatos receptores de
teleVISIón, marca <dmpenal», modelos 1·814 e l·/S 14T. sea aplicable a los
modelos PH-814-TM y PH·814:

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 26 de diciembre de 1988 por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión. marca. ~dmperial»,

modelos 1·814 e I·814T, con la contraseña de homologación GTV·0304,
para incluir en dicha homologación los modelos de aparatos receptores
de televisión, cuyas características son las siguientes:

Marca «Philco», modelo PH-814-TM.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Sí.

Marca «Philco», modelo PH-814.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera; No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de maya de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que Se homologa
monitor vigilancia intensiva de pacientes, marca (IDalex»,
modelos Cardi~ap CCI·104, Cardiocap C"f-104 y Cardio
cap CC.104, fabricado por «Datex Instrumentarium
Carp.», en He/sinki (Finlandia).

Recibida en· la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «BOC Medishield, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la calle Manuel Tovar, 26, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, ~ la homologación de monitor vigilaricia intensiva de
pacientes, fabricado por «Oatex Instrumentarium Carp.», en su instala
ción industrial ubicada en Helsinki (Finlandia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ~r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa-

. ción sohcita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 88053153·A, y la Entidad colaba-
rad9ra «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certifi
cado de clave TD-BOC·DTX·IA-OI(AE). han hecho constar, respectiva
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1231/1985, de 20 de abril,
- Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GMO-0155, y fecha de caducidad el día 3 de mayo de
1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación. debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción, antes del día 3 de mayo de 1990.

Esta homologación se efectl1a en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Funciones paramétricas.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturies eléctricos.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo

Marca «DateX»), modelo Cardiocap CCI-l 04.

Características:
Primera: Electrocardiografia·ECG, presión sanguinea invasiva·PL

presión sanguínea no invasiva·PN. temperatura·T. pulso periférico
(plet). presión C02-COl.

Segunda: 4.
Tercera: Sí.

Marca «Datex», modelo Cardiocap CM·I04.
Caracteristicas:
Primera: Electrocardiogral1a·ECG, presión sanguinea invasiva~PI.

presión sanguínea no mvaslva·PN. temperatura-T. pulso periférico
(pleO, presión C02·C02.

Segunda: 4.
Tercera: Sí.

Marca «Datex». modelo Cardiocap CC·I04.

Caracteristicas:
Primera: Electrocardiografia·ECG. presión sanguínea invasiva·PI.

presión sanguínea no invasiva~PN. temperatura·T. pulso periférico
(plet), presión COl-C02.

Segunda: 3.
Tercera: Sí.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira. .

73 RESOLt'CIO,..· de JO dc maro d~ 1989. dcl Regis[~ó de la
213 Propiedad Industrial. por la que se dis,!one. el cumJ?lu,!lento

de la sentencia dictada por la Audll?ncta Ter~lt()flal d~
,\-fadrid. declarada firme. en el recLtrsa contenclOso-~d'1!I
nistrativo número 1.244j1985. promol'ido por (¡jase San·
che= Penale S(xiedad Anónima/), contra acuerdos del
Registro de '2 de enero de 1984 y 26 de abril de 1985.
Expediente de marca internaCiOnal numero 469.013.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.244jl ?85\ inter
puesto ante la Audiencia Territorial de JV!.adrid por «.Jose. Sanchez
Peñate. Sociedad Anónima». contra ResoluclOn~s de este Registro de 2
de enero de 1984 y 26 de abril de 1985. se ha dIctado. con fecha 10 de
noviembre de 1987. por la citada .AudiencIa. sentencia. declarada firme.
cuya parte dispositiva es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamo~. el resurs,?
contencioso-administrativo interpuesto por la represent~clOn. de Jase
Sanchez Peñate, Sociedad Anónima'': contra la ResoluClOn ~lctada por
el Registro de la Propiedad Industrla~ de fecha 26 de abnl de 1985
confirmando en reposición I.a pronunctada.en 2 de enero de 198~. por
medio de la cual fue concedida la marca numero 469.013. denommada
"Anic": sin expresa condena en costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumpl~miento. de I~ prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha ~eDldo a bll~n disponer .que se
cumpla en sus propios términos .la referida sentenCia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofielal del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro d~ la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989. del Regist~o 'le la
Propiedad Industrial, por la que se dispone. el cumJ?lr~lento
de la sentenCia dictada por la Audiencla Temtortal de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo. en grado de
apelación, en el recurso cantenc~oso-ad"!inistrativo mlm~~o
154~86, promovido por «AntonIO Fernandez JI Compama,
Sociedad AnóllimQj). contra acuerdos del RegIstro de 14 de
Julio de 1981 y 24 de febrero de 1983.

En el recurso contencíoso.administraü-:o número 2?4-86, !nter·
puesto ante la AU~lencia T~n:itorial de Madrid DO!, «Antomo Fema~dez
y Compañía. SOCiedad AnoOlma». contra resoluclOnes de este RegIstro
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

y después expresa de la reposición de 16 de noviembre de 1984
debemos declarar y declaramos no haber lugar a decretar la nulidad de
dichas Resoluciones por estimar que las mismas son ajustadas a
derecho: sin hacer especial imposición de las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado». .

RESOLUC/ON de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado"1ie
apelación, en el recurso contencioso-administrativo numero
1.55311984, promovido por «Mars de España Inc. y Cia.»,
contra acuerdos del Registro de 5 de mayo de 1983 y 28 de
agosto de 1984.

21377

En el recurso contencioso-administrativo número 1.553J1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «MarS de Espana
Ine. y Cía.», contra Resoluciones de este Reg!wo de 5 de mayo de 1983
Y 28 de agosto de 1984, se ha dietado, con fecha 27 de mayo de 1986,
por la citada Audiencia, sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es corno sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael
Rodríguez Montant, en nombre y representación de "Mars de España
Ine. y Cia.", causahabiente de "Mars Ltd.", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de S de mayo de 1983, publicada en
el "Boletin Oficial de la Propiedad Industrial" de 1 de julio de 1983, por
la que se concedió la inscripción de la marca número 1.000.039.
"Co~ercia) Maros", y contra la Resolución posterior del propio
Reg¡stro de fecha 28 de agosto de 1984, por la cual se desestlmó el
recurso de reposición interpuesto elide agosto de 1983, cuyas
Resoluciones .confirmamos por ser conformes a derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado!+'.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 3ú de mayo de 1989,-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de 14 de julio de 1981 y 24 de febrero de 1983, se ha dietado, con fecha
10 de, marzo de. 1986. l>QT la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tnb~nal Supremo. en grado de apelación, cuya parte dispositiVa es
como sigue:

«FaI!amos: Qu~ de~rn~ desestimar y desestimamos el recurso
c<?ntenCtoso-adrnmtstrauvo. Interpuesto por la representación de "Anto
mo Fernández y Compañia, Sociedad Anónima", contra la resolución
dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de fecha 24 de febrero
de 1983. resolviendo en reposición la pronunciada por el mismo
Registro en 14 de julio de 1981. por medio de la cual concedió el dibujo
industrial número 16.108 para distinguir "envase de café", Sin imposi
ción de costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que cort:lunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLCCIOS de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la quc se dispone el cumplimiento
de la sentencJa diClada por la Audiencia TerrÍlorial de
.\ladrid. declarada .firine, en 'el recurso contencíoscradmi
flÍsl1'afim número :33-84, promovido por «Club Mediterra
née, Socii!dad Anónima", contra acuerdos del Registro de
]7 de diciembre de 1982 y 30 de mayo de 1984.

En el recurso contencioso-administrativQ numero 233~84. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (llClub Mediterranee.
Sociedad Anónima». contra resolución de este Registro de 17 de
diciembre de 1982 y 30 de mayo de 1984. se ha dictado. con fecha 7 de
octubre de 1986. por la citada Audiencia. sentencia, declarada finne.
cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Sorribes Torra. en representación de
"Club Mediterranée. Sociedad Anónima", seguido en esta Sala con el
numero 233 de 1984. en impugnación de las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial. de fechas 17 de diciembre de 1982 y 30 de
ma\'o de 1984. Que denegaron la inscripción de la marca gráfica 459.183
para las clases 16, 18.24.25.28 y 42 por parecido con otras oponentes
que gozan de protección prioritaria, resoluciones que mantenemos en
todos sus extremos por ser ajustadas a derecho, todo ello sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedimiento.»

En su vinud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumph en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-El Director general. Julio Delicado

~'lontero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.184j1984. inter
puesto ante la Audiencia Temtoríal de Madrid por «La Casera Central
de Sen'icios, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de 20 de septiembre de 1983 y 16 de noviembre de 1984, se ha dictado.
con fecha 6 de mayo de 1988. por la citada Audiencia, sentencia.
declarada finne, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "La Casera Central de Servicios,
Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de septiembre de 1983 Ycontra la desestimación UlCIta

En el recurso con.tenc.ioso-adp1inistrativo número 1.098/1984, inter
puesto ~nte la .~udlenc~ Temtorial de Madrid por «Relaciones de
COIJ.1ercfO ExtenQr, SOCIedad Anómma», contra Resolución de este
RegIstro de 15 d~ febrero ~e 1~84. se ha dictado, con fecha 26 de mayo
d~ 198,8: por la atada .AudIenC13. sentencia, declarada finne. cuya parte
dlspoSltlva es como SIgue:

«Falla~os: Que: desesti,mando el recurso interpuesto por "Relaciones
de ComercIO Extenor. SOCiedad Anónima", representada por el Procura
dor ~on Javier ~ngría López. contra el acuerdo del Registro de la
PropIedad Industnal de 15 de febrero de 1984. que al estimar el recurso
de reposición, denegó la marca "Reco" para productos de la clase 29 del
"Nomenclator" oficial. debemos confirmar y confirmamos la mencio
nada Resolución por ser ajustada a derecho; sín costas.»

21376 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
di! la sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
}Jadrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 1.18411984, promovido por «La Casera
Central de Servicios, Sociedad Anónima», contra acuerdos
del Registro de 20 de septiembre de 1983 JI 16 de noviembre
de 1984. Expedieme de marca 1.017<876.

21378 RES()LUCION d~ 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propledad 1nd':lstrlt(ll, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenCia dIctada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso·admi
nistratlvo número 1.09811984, promovido por «Relaciones
de Comercio Exterior, SOCledad Anónima», contra acuerdo
del RegIstro de 15 defebrero de 1984. Expediente de marca
numero 977.586.


